
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 

 

   
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que, a través de auto 

fechado al 27 de febrero de 2023 se fijaron agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la demandada. Se encuentra pendiente liquidar las agencias 

en derecho que corresponden al extremo ejecutado, en cabeza del ejecutante. 

 

Calarcá, Quindío. 9 de marzo de 2023. 

 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 

Secretaria 

 
Calarcá, Quindío, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado N.° 631304003002-2021-00020-00 
Interlocutorio 492 

 
PROCESO:   EJECUTIVOHIPOTECARIO 

DEMANDANTE:  GUSTAVOARENASTORRES 

DEMANDADO:  ÓLMER OSVALDO PABÓN RODRÍGUEZ 
AUTO:                     FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 
Se procede a fijar las agencias en derecho en favor del extremo ejecutado en virtud 
de haber prosperado excepción de mérito frente a una de las obligaciones cobradas 
ejecutivamente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 de la Ley 1564 de 
2012, en armonía con el numeral 1 del artículo 5 del Acuerdo PSA16-10554 del 5 de 
agosto de 2016, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
En tal sentido, el suscrito Juez fija como agencias en derecho a favor de la parte 
demandada y a cargo de la parte demandante, la suma de CIEN MIL PESOS M/CTE. 
($100.000). Inclúyase dicha suma en la respectiva liquidación de costas. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase  

  

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  

Juez  

  

  

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA  
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N°  57   

DEL   21   DE  ABRIL DE 2023   
  

  
YESENIA JURADO GARCÍA    

SECRETARIA   
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